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¡Serezormsesaa 
De COMPAÑÍAS “ 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA RIBENEY. 
SA. DEL CANTON GUAYAQUIL AL DISTRITO METROPOLITAMO DE QUITO, Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO. 

  

1- ANTECEDENTES.- La compañia RISENEY $.A., se construyo mediante esemtura 
publica otorgada ante el Notario Trigésimo del canton Guayaquí, el 18 de juruo de 
2013 aprobada mediante Resolución No SCALDJC:G 13.0003787 el 01 de julio 
ge 2013 esmscraa en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de agosto de 
2013 

  

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambro de dormciho y 

mo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
mediante Resolucion No. SCLIDJCG-14- 

  

0000456 de 27 de Enero del 2014 

3 - CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Su- 
peantendencia de Compañías mediante Resolucion Mo SCALDJCG-14- 0000456 
«l 27 de Enero del 2014 aprobo el cambio de domicilio de la compañia RISENEY 
SA. del cantón Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quro y reforma del estatuto, 
y ordenó la publicacion del extracto de la referda escntura pública, por tres dias 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley 
de Compañias y Reglamento de Oposición como acto prev a su msenpción 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de do- 
mico de la compañía RIBENEY S.A. del carton Gueyaqui al Distrto Metropoltano 
de Quito a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su nsenpción 
puedan presentar su pebción ante uno de los Jueces de lo Cral del domicilio pnr- 
pat de la compañre, dentro de los ses dias contados desde la fecha de la úl 
publicación de este extracto y. 
Supenntendencia de Compañí 
nonficara a esta Supenntendencia de Compañas, dentro del térmuno de das días se 
puentes, juntamente con al escrto de oposicion y promdencia secaxa sobre ella. En 

caso de no existr oposición o de no ser nonficada en la forma antes indicada se 
lexó a la mecripción de la refenda escritura publica de la »ndicada compañra, y 

al cumplimenso de los demás requistos legales 

    

5. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforme del estatuto se rafare al ssguiente artculo 
"Artículo Cuarto, E) domicito principal de la compañia será el Distrto Metropo- 
inano de Quito * 
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